
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720210007900 Ordinario Adolfo Enrique 
Diazgranados Mejia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

16/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco Días 
Para Subsanar

08001310500720210008000 Ordinario Beatriz Mercedes De La 
Hoz Palma

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

16/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaría Por Cinco 5 
Días Para Subsanar

08001310500720080078700 Ordinario Fidel Antonio Miranda 
Meza

Avianca Sa, Instituto De 
Seguros Sociales

16/03/2021 Auto Niega - Recurso De 
Reposición. Concede 
Recurso Subsidiario De 
Apelación En Efecto 
Suspensión. Poner En 
Conocimiento A La Parte 
Demandante Consignación 
Por Concepto De Costas 
Procesales

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

97c6d5fc-4f44-45d3-8b4d-717336ea6074

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Marzo De 2021De46



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720170040900 Ordinario Otilia Isabel Andrade De 
Alvarez Y Otro

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

16/03/2021 Auto Niega - Recurso De 
Reposición. Concede 
Recurso Subsidiario De 
Apelación En Efecto 
Suspensión.

08001310500720130011400 Ordinario Robinson Rafael 
Barandica Salas

Direccion Distrital De 
Liquidaciones De 
Barranquilla, Distrito De 
Barranquilla Deip

16/03/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Recurso De Reposición. 

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

97c6d5fc-4f44-45d3-8b4d-717336ea6074

Número de Registros: 5
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